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ACTA Nº 12 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 13 de Abril del 2021, siendo las 09:15 horas, se inicia 

la Sesión Ordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor Juan Carlos Diaz Avendaño, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de los siguientes Concejales: 

 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE  

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. JULIO CHERIF PEREZ 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. VICTOR INZULZA ADASME 

- SR. HERNANDO DURAN PALMA 

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SRA. VIVIANA VEGA CORTES 

- SR. SANTIAGO OÑATE CARDENAS 

- SRTA. CLAUDIA ROSSI ROSSI  

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

Los Temas analizados en esta Sesión fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar las siguientes Actas de Concejo :  
 

• Sesión Ordinaria de fecha 09 de Marzo de 2021. 

• Sesión Ordinaria de fecha 16 de Marzo de 2021. 
 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Contratación Servicio de Reparación y 
Mantención de vehículos DAEM, 2º llamado”. ID: 2295-3-LE21, financiada con cargo al 
Presupuesto del Departamento de Administración Educación Municipal. 
 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Conservación Escuela El Edén, Talca”. 
RBD: 2950, 2º llamado”. ID: 2295-10-LR21, financiada con recursos del Ministerio de Educación 
Pública a través de la Dirección de Educación Pública, Mejoramiento de Infraestructura Escolar 
Publica, Programa Fortalecimiento de la Educación Escolar Pública (FEEP). 

 

4. Acuerdo para autorizar exención de Pagos de Derechos de Aseo Domiciliario de las siguientes 
personas :  

 

• Marisol Miranda Urbina 

• Arturo Pino Vilches 

• Maria Véliz Ramos 

• Norma Rojas Tapia 
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• Berta San Martín Riquelme 

• Guillermo Mardones Muñoz 

• Elba Tapia Tapia 

• Carmen Olivares Jiménez 

• María Suazo Osses 

• Luz Guerra Albornoz 

• Liliana Ávila Valderrama 

• Juan Wastavino Hernández 

• Ana León Espinoza  

• Berta Jiménez Inostroza 

• Isidoro Lorca Ávila 

• José Valdés Parra 

• Norma Núñez González 

• Sebastián Faúndez Belmar 

• Nelly Rojas Saavedra 

• Marta Valdés Retamal 

• María Garrido Zúñiga 

• María Moya Macaya 

• Gladys Rojas Farías 

• Polonia Avaca Sepúlveda 

• Nelly Bernal Meza 

• Georgina Rebolledo Lara 

• Orfelina Bravo Fuentes 

• Sergio Ramos Lara 

 

5. Incidentes. 
 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

 

1. Acuerdo para autorizar Convenio de Transferencia de Recursos entre la Ilustre Municipalidad 
de Talca y las empresas: OHL Servicios Ingesan S.A. Agencia en Chile y STARCO S.A, en los 
términos establecidos en dichos convenios. 

 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Construcción Mercado Municipal 
Provisorio de Talca”. Código BIP: 30.366.878-0. 

 

 

 

SR. ALCALDE    : Buenos días, en el nombre de Dios se abre la Sesión. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Quién iba a solicitar el minuto de silencio. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, la verdad es que hoy día despertamos con una triste 

noticia por el fallecimiento de un personaje emblemático del fútbol amateur de Talca, el presidente de los 

Árbitros, Enrique Corvalán, el llamado conocido como el Paco Corvalán, que muchos de los que estamos 

aquí lo conocimos, establecimos una amistad con él, una sincera amistad en el caso mío, y realmente es 

muy triste esta noticia y lo que yo planteaba en un minuto de silencio, recordándole y extendiendo un 

saludo a toda su familia. 

SR. ALCALDE    : Yo lo conocí mucho, vecino de toda la vida y me adhiero al minuto 

de silencio y las condolencias a toda la familia. 

SR. SECRETARIO   : Bien, iniciamos el minuto de silencio. 
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SR. SECRETARIO   : Muchas gracias. Bien, el punto primero de esta Sesión 
Ordinaria de hoy Martes 13 de Abril, es el acuerdo para aprobar las Actas de las Sesiones Ordinarias 
del 9 y 16 de Marzo, la que se encuentran en poder de los señores concejales. 

SR. ALCALDE    : Algún alcance, alguna observación. Se aprueba. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Apruebo.  

SR. HERNANDO DURAN  : Se aprueba.  

SR. VICTOR INZULZA   : Apruebo. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Apruebo. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Apruebo. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Apruebo. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo. 

SR. JULIO CHERIF   : Apruebo. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Apruebo. 

 

ACUERDO  N°079 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Hernando Duran, 
Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Viviana Vega, Santiago Oñate, Julio Cherif, 
Juan Carlos Figueroa y  Sixto González; Sesiones Ordinarias de fecha 09 
y 16 de Marzo de 2021. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto segundo es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Contratación Servicio de Reparación y Mantención de vehículos DAEM, 2º 
llamado”, financiada con cargo al Presupuesto del Departamento de Administración Educación 
Municipal. 
 
 
SR. FELIPE FAUNDEZ   : Expone lo siguiente : 
 

 

Contratación Servicio de Reparación 

y Mantención de vehículos DAEM

2º LLAMAD 

 inaciamiento DAEM
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SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone lo siguiente : 
 
 

 

DESCRIPCI    RAL. DEL 

SER ICI 

                     

                     

                    

LICITACI  
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  ERE TES   PRESE TACI   DE 

 ARA T A DE SERIEDAD DE   ERTA

                                                           

                                         

                                       

                                                               

                                            

PR P ESTAS

                                                 

                                                                                  

                                                                              

                         

 ombre del   erente  alor   erta SI  I A 
 

                                      
                                    

PR P ESTAS
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E AL ACI  

                                  
                     

                             

                                       

                        

Criterio Ponderación
         

       
               
                    

   

                                   

E AL ACI  
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  erente

Evaluación Técnica Precio Cumplimiento 
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 00 Antig edad  bicación Taller

 ota Pond 

 35  

 ota Pond 

  0  
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  0  

 

                

                                             

2
                          

                                    

S  ERE CIA

                    aime svaldo illarBravo                                             
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SR. ALCALDE    : Bien, don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Estoy totalmente de acuerdo. Que se preocupen de Educación. 

Mi voto es de aprobación. 

SR. ALCALDE    : Bien. Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Buenos días. No escuché muy bien, esto permite mantenciones 

y también reparaciones.   

SR. FELIPE FAUNDEZ   : Sí, don Hernando, es mantención recuperativa y ya el 

mantenimiento preventivo que se hace cada cierto kilometraje. 

SR. HERNANDO DURAN  : Yo creo que es muy importante para los vehículos mantener y 

tener un taller donde uno puede llevar el vehículo y sacarlo lo antes posible, porque todos los vehículos en 

general van a estar muy utilizado. Y cuando uno tiene una necesidad de tener rápido, si no encuentra un 

buen taller y además que le hagan bien el trabajo, uno puede enfrentarse a más situaciones de problemas. 

Yo creo que es importante mantener este tipo de contrato y me parece muy bien y sobre todo del valor que 

habla es un valor referencial. Por tanto, en este período a lo mejor no se utilizan tanto o hay un período 

que se utilizan más, va a depender de eso el finalmente el monto a pagar. Así que yo apruebo, señor 

alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Gracias. Buenos días a todos, un abrazo fraterno y alegrándome, 

de verlos a todos bien, destacar dos o tres cosas, don Juan Carlos. Primero darnos cuenta que hoy día 

tenemos una flota de vehículos en Educación y que antes no existía. Lo segundo es importante saber para 

qué, más importante que los vehículos, es importante conocer qué servicio prestan. Entonces si son 

vehículos para acercamiento de los alumnos a la escuela, etcétera, etcétera. Discúlpeme usted, pero creo 

que hace falta siempre que se hacen las presentaciones entregar los fundamentos para qué son, para qué 

sirve. Yo estimo que hay buses de acercamiento y que prestan un buen servicio, por lo tanto, hay que 

mantenerlo. Lo tercero, preguntar qué hacen los vehículos y los choferes en este momento que no hay 

clases presenciales y que no hay desplazamiento de estudiantes. No sé si me pudiera contestar esta 

pregunta. 

SR. FELIPE FAUNDEZ   : Don Víctor, le contesto la consulta. En estos momentos nosotros 

estamos apoyando, ya sea entregando a los colegios, entregando las tablet a los alumnos que no pueden 

ir a buscar a los colegios, entregando guías, entregando material de estudio, diferentes tareas, diferentes 

actividades que tenemos con los conductores. También estamos apoyando al municipio, ya sea en el  

 racias
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comedor solidario, sanitizando, en Dideco también tenemos vehículos apoyando, entregando canastas 

familiares y celulares a los adultos mayores, son diferentes actividades que están realizando los 

conductores de los vehículos. Y en realidad nosotros podemos verlo así, porque nosotros decíamos pucha, 

y en qué están trabajando los conductores en esta época en la pandemia, pero sí se está trabajando y sí 

se está cumpliendo un rol fundamental, encuentro yo, ayudando a la comunidad a través del municipio. 

SR. VICTOR INZULZA   : Perfecto, yo conocía todo eso.  Le agradezco mucho que lo haya 

explicado. Pero creo que es importante que la comunidad sepa que ahí tenemos una flota y están 

prestando un buen servicio. Eso es lo que hace falta, que haya una información a la comunidad y a nosotros 

mismos lo que hacen. Así que apruebo, pero con mucho agrado, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Buenos días, alcalde. Bienvenido, un agrado saludarlo y un 

agrado verlo también. Y bueno, quiero aprovechar la instancia para saludar a la Claudia en su día de 

nacimiento. Que tengas un feliz cumpleaños, que Dios te proteja y te bendiga. Así que muchas felicidades 

Claudita. Un abrazo a la distancia. Bueno alcalde, creo que esto es importante para el desarrollo de la 

educación y para todo lo que acaba de explicar el profesional del área. Así que yo apruebo con mucho 

gusto. 

SR. ALCALDE    : Bien. Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Buen día, alcalde y a todos los concejales. Bueno, la verdad es 

que a mí me consta, me consta que los vehículos del Daem normalmente están apoyando, independiente 

que hoy día no hay, con la pandemia, no están funcionando los establecimientos como ocurría 

anteriormente y creo que prestan un gran servicio. Y lo otro que es importante el tema de la mantención 

de los vehículos, que no vaya a ocurrir por no aprobar, verdad, esta moción con respecto a la mantención 

y lo que significan los repuestos de los vehículos que realmente estén a tiempo. También tengo que decir 

que lamentablemente en el Cuartel hay una cantidad de vehículos que están malos y no sé qué es lo que 

ha pasado con eso, en su momento nosotros nos preocupamos de qué pasaba con la mantención de los 

vehículos que se utilizan normalmente para el trabajo de aseo y ornato. Pero bueno, ese otro tema que 

también hay que considerarlo, y obviamente que lo voy aprobar señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Buenos días, alcalde. Me alegra mucho que haya vuelto. Primero 

que nada, voy a saludar a la Claudia, desearle un feliz cumpleaños y la vida es bella, Claudia, sea como 

sea, en el instante que sea y hay que seguir adelante. Y tú eres mujer de fe, igual que yo, y de mucha 

gente de Talca, así que un abrazo grande a la distancia que no estamos tan lejos porque Talca es muy 

chico pero que lo pases bien hoy día. Bueno, refiriéndome al punto, muy acotado como siempre don Víctor, 

porque aquí hay que explicar muchas cosas que sin la pandemia se hacía de otra manera y ver los 

resultados que se está trabajando con los vehículos del Daem. Así que voy aprobar, por supuesto. Y 

recordar también que este es el segundo llamado y eso quiere decir que hubo un interesado y hay que 

trabajar con él y cumple con todo lo que dice la licitación. Así que apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Muy bien. Muy feliz cumpleaños Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Gracias. Muchas gracias a todos por los saludos, de verdad. No 

pensé que me iban a saludar, de verdad no lo esperaba. Y porque a veces en la política se discute mucho, 

nos agarramos de las mechas, pero no, ahora ha sido un día bonito gracias a ustedes y bueno, a seguir 

luchando nomás, ya se acerca poquito para que termine mi período, y esta experiencia que va a quedar 

siempre en mi corazón. Y bueno, con respecto a esto otro, apruebo porque considero que está bien que 

los vehículos tengan sus mantenciones. La licitación está de acuerdo a lo que se requiere y cuentan con 

toda la documentación. Así es que apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí, yo apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Juan Carlos. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Lógicamente tenemos que actuar en forma preventiva por la 
cantidad de vehículos que se utilizan en el Departamento del Daem. Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí, también yo creo que es necesario tener esta posibilidad de 

estar siempre con los vehículos en buen estado. Y para eso se tiene que tener un buen servicio también, 

mientras mejor la atención y sea más a tiempo, menos dificultades vamos a tener y menos vamos gastar 

finalmente. Así que estoy de acuerdo. 

 

ACUERDO  N°080 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Hernando Duran, 
Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Viviana Vega, Santiago Oñate, Julio Cherif, 
Hernán Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa y Sixto González; Licitación 
Pública denominada “Contratación Servicio de Reparación y Mantención 
de vehículos DAEM, 2º llamado”. ID: 2295-3-LE21, financiada con cargo al 
Presupuesto del Departamento de Administración Educación Municipal.  

 

SR. ALCALDE    : Muy bien, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : El punto tercero es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Conservación Escuela El Edén, Talca”, 2º llamado”, financiada con recursos 
del Ministerio de Educación Pública a través de la Dirección de Educación Pública, Mejoramiento 
de Infraestructura Escolar Publica, Programa Fortalecimiento de la Educación Escolar Pública 
(FEEP). 
 
 
SR. PABLO TARTARI   : Expone lo siguiente : 
 
 

 

 

                                

                                                

Antecedentes  enerales
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Descripcion  eneral del Proyecto

                                           

 

                                                                                                                               

                                                                                                                         

                                                                                               

                                                                                                                              

                                                                                                                           

            

                                                                                                                             

                                                                                      

                                                                 

                                                                          

                                                   

                                                                                                                   

                                                                                 

                                                                                                 
                                                                                                            

                                                      

                                    

                                                                                                                                  

                                          

Situación a la  echa de 

postulación del proyecto
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SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone lo siguiente . 
 
 

  

 

C  SER ACI   ESC ELA EL ED  , TALCA

RBD: 2950

2º LLAMAD 

Me oramiento de In raestructura Escolar Pública, 

Programa  ortalecimiento de la Educación 

Escolar Pública   EEP 
Ministerio de Educación

LICITACI  

                

                                   

                                       



12  

 

 

 

 

 

  ERE TES   PRESE TACI   DE 

 ARA T A DE SERIEDAD DE   ERTA
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 ConstructoraT BSPA
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  erentes Monto    Sin I A Pla o de E ecución
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A  LISIS PRES P EST 

                                     ConstructoraT BSPA                   

                                                

                                                                              

         

    erentes Monto Convenio
 con I A   

Monto   ertado
 con I A   

Di erencia

                     
           

                        

2                                                  

A  LISIS PLA  

                                                                    

                                            

    erentes Pla o   ertado

 días corridos 

                        

2                                   

E AL ACI  

                                  
                     

                             

                                       

                        

Criterio Ponderación
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SR. ALCALDE    : Yo solamente aclarar, Pablo, que tu hiciste la reposición 

completa de las naves de madera, de la Escuela antigua del Edén. 

SR. PABLO TARTARI   : Es verdad alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Señor alcalde, voy a ser un poco extensivo, así como lo hacen 

los demás, y yo no digo nada, nada. Lo felicito señor alcalde por preocuparse de la educación. La 

educación es la palanca del progreso y es el bienestar de la familia. Además de eso, es una inversión, 

porque el niño que se educa sirve mejor para mañana. Lo felicito, señor alcalde, por haberse preocupado 

de la educación y ojalá que siga igual, a pesar de que hay algunos que dicen que usted no se preocupa 

mucho. Lo felicito. Mi voto es de aprobación señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Voy hacer un comentario que dice don Manuel en relación a la 

preocupación del alcalde, de la Educación, creo que se ha preocupado tanto al extremo de ser uno de los 

primeros que dijo que el año pasado no tenían que ir a clases los alumnos, que yo creo que es una 

preocupación gigantesca por el alumnado y por la comunidad. Y este año también fue el mismo 

planteamiento y hoy día vemos como está la situación. O sea, era algo que se venía y no sabía que tenía 

que ver con la educación también el tema de que podrían haber aumentado más los contagios. En relación 

al tema, es un costo que ya lo aprobamos antes y un tema importante para la educación y todo lo que es 

reparación, todo lo que es construcción, todo lo que va a ayudar a tener un ambiente de calidad para 

nuestros estudiantes va a ser fundamental. Por tanto, mi voto también es de aprobación. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Gracias, señor alcalde. Yo me alegro mucho que al final vayamos 
a mejorar esta escuela que está esperando un largo tiempo, y los establecimientos educacionales no 
solamente sirven para hacer clases, son centros de integración social en las catástrofes de todo tipo. Hoy 
día se está utilizando la escuelita para la vacunación del Covid, etcétera, etcétera. Así que muy bienvenido 
este mejoramiento de esta escuela y de este barrio que también es tan emblemático. Así que apruebo con 
mucho agrado alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Gracias, alcalde. La verdad es que voy a mantener mi votación 

de la vez anterior y ojalá Dios quiera que está vez no se caiga esta propuesta con la persona que se lo 

está adjudicando. Así que apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Santiago. 

 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, alcalde, yo me alegro que se estén preocupando de 

poder mejorar justamente la infraestructura educacional sobre todo estos colegios, estas escuelas que a 

veces están bien abandonadas. Entonces yo creo que eso no es solamente lo que decía don Víctor, es un 

tema para la educación de los niños, sino que para la comunidad porque también se hacen otros eventos 

que son importante para los vecinos. Y eso habla bien, a de esperar de que no solamente en la Escuela 

Edén tenga esta posibilidad de mejorar la infraestructura, sino que también hay muchos colegios y muchas 

escuelas, sobre todo en la parte rural, donde hay que hacer también trabajos para poder tener otras 

condiciones los establecimientos. Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Bueno alcalde, nosotros conocemos perfectamente la Escuela El 

Edén, dos generaciones, mi hija y mi nieto han salido de esta escuela tradicional de Talca, hermosa en un 

sector emblemático, que realmente el nombre coincide con el Edén, así es el trabajo que se ha hecho por 

años con los profesores, los alumnos, voy aprobar y también espero que con esta nueva licitación no 

tengamos ningún problema. Y felicito al personal que está evaluando, muy bien explicado. Así que apruebo 

alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Claudia. 
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SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, no hay nada mejor que darles dignidad a nuestros niños. 

Que tengan un lindo establecimiento y cómodo también, me llamó la atención lo cara de la propuesta de 

una de la empresa encuentro que los materiales serían algo de oro. De nuevo salí con el oro y la plata en 

este concejo. Pero de verdad muy caro. Y gracias a Dios apareció una con los valores más ubicados, así 

que apruebo de todas maneras para que nuestros niños puedan tener un establecimiento bonito. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Por supuesto, señor alcalde, ese tipo de cosas hay que 

aprobarlas. Así que cuente conmigo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, los que somos, profesores, tenemos claro la necesidad 

de poder mejorar la infraestructura de los distintos colegios municipales y concuerdo también con Santiago 

en el tema de ponerle atención a los colegios rurales que están en algunos casos bien abandonados y en 

algunos lugares que ya los he mencionado varias veces acá no cuentan con instalaciones dignas para el 

desarrollo del proceso educativo. También haciendo alusión a lo que plantea el colega Hernando y no tan 

solo el alcalde ha manifestado preocupación por los estudiantes, por la educación. De hecho, desde un 

inicio también nosotros manifestamos que los alumnos no debieran volver a clases, mientras no estén las 

condiciones sanitarias adecuadas y que les den seguridad y tranquilidad a las familias y a todos lo que 

participan del proceso, en eso hemos estado de acuerdo desde el inicio, desde que empezamos a sufrir 

las consecuencias de la pandemia. Y volviendo al tema de la aprobación, por supuesto que voy a estar de 

acuerdo con que se mejore la infraestructura de nuestros colegios, así que voy aprobar. 

SR. ALCALDE    : Bien, solamente como información, esta fuente de financiamiento 

también benefició a Escuela Centinela, que es rural, a Escuela San Miguel y Brilla El Sol, como dato. Don 

Yamil. 

 

ACUERDO  N°081 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Hernando Duran, 
Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Viviana Vega, Santiago Oñate, Julio Cherif, 
Hernán Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa y Sixto González; Licitación 
Pública denominada “Conservación Escuela El Edén, Talca”. RBD: 2950, 
2º llamado”. ID: 2295-10-LR21, financiada con recursos del Ministerio de 
Educación Pública a través de la Dirección de Educación Pública, 
Mejoramiento de Infraestructura Escolar Publica, Programa 
Fortalecimiento de la Educación Escolar Pública (FEEP).  

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto cuarto es un acuerdo para autorizar la 
exención de Pagos de Derechos de Aseo Domiciliario de las siguiente personas :  Marisol Miranda 
Urbina, Arturo Pino Vilches, Maria Véliz Ramos, Norma Rojas Tapia, Berta San Martín Riquelme, 
Guillermo Mardones Muñoz, Elba Tapia Tapia, Carmen Olivares Jiménez, María Suazo Osses, Luz 
Guerra Albornoz, Liliana Ávila Valderrama,  Juan Wastavino Hernández, Ana León Espinoza, Berta 
Jiménez Inostroza, Isidoro Lorca Ávila, José Valdés Parra, Norma Núñez González, Sebastián 
Faúndez Belmar, Nelly Rojas Saavedra, Marta Valdés Retamal, María Garrido Zúñiga, María Moya 
Macaya, Gladys Rojas Farías, Polonia Avaca Sepúlveda, Nelly Bernal Meza, Georgina Rebolledo 
Lara, Orfelina Bravo Fuentes y Sergio Ramos Lara. Los antecedentes están a disposición de los 
señores concejales. 

 

SR. ALCALDE    : Bien. Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Permítame una cosita. La verdad de las cosas, es que hay gente 

que está muy mal. Usted hace decreto alcaldícios, pero es una ley de la República, estoy haciendo las 

averiguaciones personales, y esto forma parte del asunto económico que tiene el Gobierno. Yo me voy a  
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ir y lo digo en serio. Yo me voy a morir, pero para mí el pensamiento me dice que tengo que luchar hasta 

el último por la gente que tiene escasos recursos. No digo pobre. Pero yo me habría ido muy bien y muy 

feliz si yo hubiera podido lograr que no pagaran. Por lo tanto, le pido a usted señor alcalde, mientras usted 

pueda, diga que la mayoría de esta gente tenga que no pagar, porque le voy a decir que estos días estuve 

haciendo una encuesta y la gente llora por cinco mil pesos. Sabe que me van a mover una plancha de 

pizarreño, y le voy a poder pagar muy poco al hombre, quisiera pagarle realmente lo que tiene y el hombre 

va a trabajar por lo que tiene. Señor alcalde, si usted puede en algún momento con los Diputados y 

Senadores de la República luche porque esto sea una verdad. Por tanto, mi voto es de aprobación. 

SR. ALCALDE    : Bien. Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Bueno, yo creo que no hay mucho más que decir, yo creo que 

esto es algo que lo hemos hecho durante todo el concejo. Y siempre está la misma preocupación y siempre 

escuchamos a don Manuel que nos dice lo mismo, reitera lo mismo desde el punto de vista de que esto 

debiera ser una ley, y no debiera pasar. Pero obviamente yo apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Claudia 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : También apruebo, como siempre lo he hecho en estos casos. 

 

ACUERDO  N°082 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Hernando Duran, 
Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Viviana Vega, Santiago Oñate, Julio Cherif, 
Hernán Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa y Sixto González; la exención 
de Pagos de Derechos de Aseo Domiciliario de las siguiente personas :  
Marisol Miranda Urbina, Arturo Pino Vilches, Maria Véliz Ramos, Norma 
Rojas Tapia, Berta San Martín Riquelme, Guillermo Mardones Muñoz, Elba 
Tapia Tapia, Carmen Olivares Jiménez, María Suazo Osses, Luz Guerra 
Albornoz, Liliana Ávila Valderrama,  Juan Wastavino Hernández, Ana León 
Espinoza, Berta Jiménez Inostroza, Isidoro Lorca Ávila, José Valdés Parra, 
Norma Núñez González, Sebastián Faúndez Belmar, Nelly Rojas Saavedra, 
Marta Valdés Retamal, María Garrido Zúñiga, María Moya Macaya, Gladys 
Rojas Farías, Polonia Avaca Sepúlveda, Nelly Bernal Meza, Georgina 
Rebolledo Lara, Orfelina Bravo Fuentes y Sergio Ramos Lara. 
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SR. ALCALDE    : Bien, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Bien, previo a incidentes hay una Tabla Complementaria. El 
primer punto es el acuerdo para autorizar Convenio de Transferencia de Recursos entre la Ilustre 
Municipalidad de Talca y las empresas: OHL Servicios Ingesan S.A. Agencia en Chile y STARCO 
S.A, en los términos establecidos en dichos convenios. 
 

SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Buenos días, concejales, como ya han pasado varios años, 

ponemos en Tabla el Convenio para transferir los recursos que envía la Subdere al pago de Bono a los 

trabajadores de las empresas de aseo. Este año el monto total que se transfirió a la Municipalidad de Talca 

fueron de 281 millones 378 mil 830 pesos, dividido por el total de trabajadores que tienen acceso a este 

bono son 262, por lo tanto, el monto a transferir por trabajador es un millón 73 mil 965 pesos. A la empresa 

OHL se le transfieren 158 trabajadores y a la empresa de Starco 104, como ya ha sido característico y 

como lo dice la Resolución del ordinario de la Subdere. En este acto, una vez que ustedes aprueben, se 

cancelan tres meses inmediatamente a los trabajadores, el mes de Enero, Febrero y Marzo, y los demás 

se van pagando mensualmente. Este monto no es fraccionable ni imponible. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Una consulta. Qué significa que no sea fraccionable, Cristian. O 

sea que se puede pagar en más cuotas. A eso te refieres. 

SR. CRISTIAN RAMIREZ  : No, cuando la municipalidad lo tiene que transferir de una sola 

vez a las empresas.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : Ya. Correcto.  

SR. HERNANDO DURAN  : Una consulta. Por qué sí se transfiere en un valor total. Por qué 

después se paga fraccionado, los primeros tres meses van a ir juntos, pero después separado. Esa parte 

no la entendí. 

SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Concejal, este es un bono para los trabajos a realizarse durante 

el año 2021 y permite a los trabajadores a la función del trabajador que está en licencia recibir también el 

bono y además, si el trabajador se retira y llega otro trabajador a trabajar durante el año ese trabajador 

también tiene derecho a recibir el bono. Esto se ha realizado en los últimos cinco años se ha hecho de la 

misma forma, cuatro o cinco años. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí, ellos también los trabajadores refieren que para ellos es más 

cómodo recibir mensualmente una parte de este bono. 

SR. ALCALDE    : Ya, voy a dar la palabra y ahí aprovechan de hacer las consultas. 

Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Señor, yo quisiera felicitar a este caballero porque yo parezco 

como mosca en el oído, cada vez que tengo un problema y que veo una basura, parto donde don Cristian  

 

Ramírez, al Cuartel Urbano. Lo felicito por acceder inmediatamente a sacar la basura. Eso se llama 

contribución, lealtad con el jefe y lealtad con la ciudadanía. Muchas gracias, mi voto es de aprobación. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Bueno, esto se ha hecho, pero en este momento que importante 

este dinero que les va a llegar a cada una de las personas. Creo que en realidad cuando nosotros 

pensamos en todo lo que estamos viviendo con todas las situaciones del peligro que nos vemos sometidos 

en el día a día y el peligro que tienen las mismas personas que hacen estas funciones es tremendamente 

grande. Entonces creo que aquí a lo mejor el dinero no paga todo, al contrario, pero si es un aliciente, una 

ayuda que van a tener. Pero cuando uno empieza a mirar quien trabaja en estas funciones, la labor, lo que 

realizan, la grandeza finalmente de lo que hacen y de lo que influye en cada uno de nosotros, nuestras 

familias podemos estar mucho más tranquila simplemente porque hay un equipo funcionando dentro de 

nuestra comuna. Así que feliz de aprobar. Creo que es una muy buena noticia para cada uno de las 

personas que van a recibir este bono. Así que apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Don Víctor. 
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SR. VICTOR INZULZA   : Gracias señor alcalde. Bueno, yo creo que los trabajadores 

cumplen un tremendo rol social, señor alcalde, y es muy bienvenido este pequeño alivio y merecen eso y 

mucho más. Así que apruebo con mucho agrado señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Si alcalde, la verdad es que este premio o este incentivo para 

estas personas lo van a recibir con mucho agrado al respecto y más todavía en los tiempos que estamos 

viviendo. Así que apruebo  

SR. ALCALDE    : Bien. Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, la verdad de las cosas que yo siento una admiración 

especial por los trabajadores, en la cual se preocupan de que nuestra ciudad esté limpia y para ellos, 

obviamente le honro con mucho corazón ese gran trabajo que hacen porque realmente no cualquiera lo 

realiza. Hace muy poco un hijo de un trabajador que anda detrás de un camión, más de cuarenta y tantos 

años, resaltó justamente esa admiración hacia su padre porque los mantuvo, los educó, trabajando de esta 

manera. Así que, por supuesto, también a Cristian Ramírez. Voy a repetir lo que dice don Manuel. Siempre 

ha tenido la voluntad que cada vez que uno lo ha requerido porque hay reclamos de basura junta, siempre 

ha accedido para poder dejar limpio diferentes sectores de nuestra ciudad. Obviamente que lo voy aprobar 

señor alcalde, y me alegro porque la plata la necesitan hoy día. Esa gente necesita justamente ese dinero 

porque están pasando momentos muy difíciles. 

SR. ALCALDE    : Bien. Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Yo también voy aprobar alcalde y en justa medida se les entrega 

ahora a los trabajadores y si tienen un acuerdo ellos de que se le entregue en tres pagos, yo apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Claudia 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno agradecer como siempre la tremenda labor de don 

Cristian Ramírez, cada vez que uno lo llama y lo catetea, siempre da una buena respuesta, siempre está 

atento a resolver los problemas de la comunidad y eso se agradece. Y bueno, con respecto a los 

trabajadores recolectores, ellos realizan una labor muy grande, realmente son esenciales y mantienen 

nuestra ciudad limpia, arriesgando su integridad muchas veces por los contagios de cualquier tipo de 

enfermedades que podrían contraer. Y me alegra mucho que puedan recibir esto en las cuotas pactadas. 

Así es que apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Apruebo señor alcalde, yo creo que esto es de toda justicia para 

los trabajadores que realizan una labor sumamente importante para la ciudad y ya sabemos lo que pasa 

cuando ellos no pueden salir a hacer su pega o dejan de realizar esa función queda la escoba, así que con 

harto cariño apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí, este bono tiene una génesis. Estos trabajadores se lo ganaron 

de un paro que tuvo relevancia nacional, no recuerdo en qué gobierno fue, pero fue muy importante, resaltó 

mucho en Valparaíso, Viña y Santiago. Bueno, y ahí las autoridades se dieron cuenta de la importancia de 

su trabajo por el bien de la ciudad, por el bien de nuestro país. Y la verdad es que este bono refleja el 

respeto y la dignidad que nosotros debemos tener hacia estas personas. Creo que se merecen todo 

nuestro aprecio y toda la valorización que tiene ese trabajo para nosotros. Recuerdo ese momento que fue 

crucial en Chile, la ciudad de Santiago, fue una semana, dos semanas asquerosas. Espero que con esto 

dignifiquemos un poquito más el trabajo de esta gente, aunque el bono es importante, pero creo que por 

el trabajo como dijeron varios colegas, creo que se merecen quizás un poquito más por el riego que corren. 

Yo apruebo con mucho agrado señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, yo también estoy muy de acuerdo con lo que está 

planteando aquí el colega Juan Carlos Figueroa. Es una necesaria retribución y compensación a los 

servicios tan indispensables de este grupo de trabajadores que hacen un esfuerzo muy pero muy  



20  

 

 

importante para mantener limpia nuestra ciudad y las ciudades de todo el país. Y efectivamente, esto fue 

producto de una lucha de dos Federaciones que la dieron en el año 2013, en el último año del primer 

Gobierno de Sebastián Piñera y fue una larga lucha que finalmente significó este beneficio que favorece a 

todos los trabajadores que se desempeñan en esta área. Entonces yo creo que, de todas maneras, aquí 

estamos aprobando solamente la transferencia, y espero sinceramente, señor alcalde, que aquí no haya 

fotos de por medio ni un aprovechamiento electoral de este tema que va mucho más allá de las atribuciones 

que tiene un municipio. Eso, se aprueba. 

 

ACUERDO  N°083 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Hernando Duran, 
Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Viviana Vega, Santiago Oñate, Julio Cherif, 
Hernán Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa y Sixto González; Convenio de 
Transferencia de Recursos entre la Ilustre Municipalidad de Talca y las 
empresas: OHL Servicios Ingesan S.A. Agencia en Chile y STARCO S.A, 
en los términos establecidos en dichos convenios. 

 

SR. ALCALDE    : Bien, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto segundo de esta Tabla Complementaria es el 

acuerdo para aprobar la Licitación Pública denominada “Construcción Mercado Municipal 

Provisorio de Talca”. 

SR. CRISTIAN SEPULVEDA  : Expone lo siguiente : 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Podemos hacer una consultante antes de entrar a la votación 

porque después ya no vamos a tener tiempo.  

SR. ALCALDE    : Por supuesto, hay tiempo para hacer consultas, no hay problema. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Si, yo creo que igual este proyecto es de suma importancia e 

involucra una cantidad de recursos bien importante, bien significativa. Estamos hablando casi de mil 500 

millones de pesos. Yo extraño enormemente que a última hora haya llegado este punto de Tabla. Porque 

no nos da el tiempo como para revisar toda la documentación en forma más concienzuda y buscar más 

antecedentes. Pero yo recuerdo que este proyecto en su momento lo conversamos acá y habíamos 

hablado, si no tengo mala memoria alrededor de 800, 850 millones de pesos. Y ahora estamos hablando 

de mil 500 millones, me gustaría saber dónde se produce esta diferencia tan grande, tan significativa. 

También me gustaría saber si esa demolición de estos edificios que están ahí insertos en el terreno que 

se va a edificar es parte de la licitación o hay que hacerlo con recursos propios. Y lo otro que, sí se ha 

conversado con la gente del Mercado, con los locatarios. Entiendo que ahí hay una posición contraria a 

ocupar o a salir del Mercado Central, porque les ronda el fantasma de lo que sucedió con el CRECE, que 

pese a todas las campañas que se han hecho y algunas cosas que no se han hecho bien, pero finalmente 

la gente de ahí, en vez de quedarse, salió toda o prácticamente todos salieron a la calle. Entonces ellos 

tienen ese temor. Yo no sé si se ha acercado alguien, algún departamento para dialogar con las 

organizaciones, con los locatarios, pero la posición de ellos es no salir, tengo entendido, a ocupar este 

mercado provisorio. No sé si me puede responder aquí el profesional respecto a eso. 

SR. ALCALDE    : Yo le responde Sixto, dos cosas. Este proyecto efectivamente se 

trabajó consensualmente con los locatarios. Primero ellos habían solicitado, cuando se postula la ejecución 

y se asignan los recursos, que la construcción se hiciese con ellos en el mismo recinto, que se fuese 

rotando la construcción y ellos se iban moviendo también. Pero se emitió un informe por parte de la 

Dirección de Arquitectura y manifestó que era imposible realizar, entonces se buscaron alternativas y en 

conjunto de común acuerdo se definió el ex gimnasio municipal y se trabajó este proyecto de manera 

participativa. Acá trabajaron los locatarios, la directiva que fue cambiando, pero trabajaron el cien por ciento 

los locatarios, y este proyecto como medida de mitigación fue aprobada por el Gobierno Regional, se 

asignaron 800 millones y se licitó y el proyecto salió más caro, mil 200 millones. Se retraso una licitación 

que no prosperó y la segunda sí prospero, se pide el mayor recurso al Gobierno Regional. El Gobierno 

Regional aprueba, pero nos pide un cofinanciamiento, cofinanciamiento que fue presentado al Concejo 

Municipal, donde ustedes lo aprobaron.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : En eso estamos de acuerdo. Es que todo eso que me está 

relatando alcalde lo conozco.  

SR. ALCALDE    : Pero déjeme dar la explicación, por eso, lo que yo estoy diciendo 

que este es un proyecto que ya fue al Gobierno Regional, fue aprobado, pasó el cofinanciamiento con 

nosotros y hoy día lo que se está presentando es la adjudicación, es la adjudicación de lo que ya 

aprobamos previamente y son mil 200 y no mil 500 y pasó por el Gobierno Regional, pasó por el Concejo 

Municipal con el cofinanciamiento. Entonces se conversó con los locatarios en su momento, ellos 

accedieron y este es un proyecto que se ha trabajado de manera muy participativa con todos los locatarios. 

Así es que lo que hoy día se presenta es un proyecto que viene de larga data. No es de hoy día. Viene de 

larga data y se ha trabajado consensuadamente con todos. 

 SR. SIXTO GONZALEZ  : Señor alcalde, si yo no desconozco esto. De hecho, yo fui parte 

de las mesas que se trabajaron en este proyecto a partir del año 2014, 2015, 2016 estuvimos participando 

y llevando a cabo y empujando este proyecto. Yo tengo dudas respecto a otras formas de proceder. Por 

ejemplo, a mí me llama la atención porque a última hora, ayer nos llega este punto de Tabla. Porque yo 

creo que los antecedentes uno tiene que estudiarlos con más detención cuando estamos hablando de un 

proyecto tan emblemático, tan importante. Tengo dudas respecto a eso. Tengo dudas también porque 

nosotros efectivamente hablamos de 800 o algo más de 850 millones de pesos, aquí lo habíamos 

conversado, también hablamos de un cofinanciamiento, hablamos de varias cosas, pero lo concreto hoy 

día estamos con, no sé qué le causa tanta risa a la abogada, espero que no sea la intervención mía. Pero 

a lo que voy yo, es que yo creo que las cosas van cambiando, se van modificando, como este es un 

proyecto que ha demorado tanto, o sea, se ha atrasado por distintas causas. Nosotros aquí no podemos 

atribuir quizás responsabilidades más allá de las que nosotros tenemos como Concejo, en el sentido de 

que siempre hemos estado apoyando, siempre hemos estado tratando de apurar este proceso, pero que 

además este proceso sea lo más inclusivo posible. Por ahí hay un micrófono que está abierto, y que  
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signifique finalmente el objetivo final, que es recuperar el Mercado Central. Ahora el Mercado Central de 

la mano también del Monumento Histórico Vivo que significan los locatarios. Y ahí es donde de repente 

las posiciones han ido cambiando en el tiempo respecto también a su conveniencia para poder enfrentar 

la sobrevivencia, si, definitivamente es eso. Ahora este proyecto ya está aprobado y este proyecto se va a 

levantar y seguramente a posterior va a servir para lo que esté determinado. O sea, yo creo que el tema 

de los locatarios en su momento va a expresar su posición a la autoridad que corresponda, estamos de 

acuerdo, pero aquí efectivamente me gustaría saber qué fue lo que levantó tanto el presupuesto. Nada 

más que eso. Y sí, definitivamente nosotros tenemos que hacernos cargo de la demolición de esos edificios 

que van a dar paso a este mercado provisorio. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, Cristian. 

SR. CRISTIAN SEPULVEDA  : Bueno, las demoliciones si están consideras dentro del proyecto. 

Están consideradas en dos etapas, una que corresponde a la primera parte, que es el proceso de 

demolición y aprobaciones de permisos definitivos y está considerado dentro del proyecto y a cargo del 

contratista. Lo segundo, en relación al aumento del valor inicial del proyecto que bordea casi los 900 

millones. Recordar que los primeros períodos de licitación se generan en el estallido social. Lo cual generó 

una estabilidad en el mercado y variaciones en los precios de los materiales. Y luego seguimos con el 

tema de la pandemia. Hoy día tenemos quiebres de stock considerable en distintos materiales, tanto como 

madera, acero, acero galvanizado, materiales de terminaciones que han ido levantando el valor en el costo 

final del proyecto. Como también tenemos escasez de mano de obra, los cuales también levantaron el 

valor final del proyecto. Inicialmente era un proyecto más bajo, pero en el tiempo debido a los distintos 

aconteceres tanto del estallido social como hoy día de la pandemia y el quiebre de materiales 

principalmente también en la madera por los incendios forestales del 2018, establecen un quiebre hasta el 

año 2021 o 2023, ha generado este aumento en el valor final del proyecto, don Sixto, no sé si responde a 

su consulta. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Esa era la explicación que yo esperaba. Discúlpeme, don 

Manuel, yo estaba con la palabra. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Señor alcalde me permite, por favor. 

SR. ALCALDE    : Sí, por supuesto. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Mire, yo soy el más viejo de todos. Voy hacer un poco de historia. 

Las micros rurales se ganaban en la 4 Oriente, 1 Sur 1 Norte, la vía sur y la galgo en ese tiempo se 

ganaban en la 2 Norte 5 Oriente. Yo voté anteriormente aprobando el proyecto. Incluso el nanito estaba 

aprobándome conmigo y hacía las consultas. Hicimos eco de este proyecto. Aquí hay algunos que dicen 

que saben todo. Yo soy el más viejo. Yo conozco bien la historia del Mercado Central, conozco la del 

Carlos Cuadrino, a las 6 de la mañana íbamos a tomar desayuno ahí. Marcaba un hecho histórico, y porque 

hoy día nos fijamos en la plata, es igual que la historia de Condorito, no se fije en gastos compadre, porque 

aquí ninguno de nosotros nos hemos puesto para pensar y para robar plata, se asumió que esto se 

aumentó el sueldo. Es porque los tiempos han cambiado. Aquellos quienes conocimos el Mercado Central, 

y usted conmigo, alcalde, fue la primera vez que fuimos y dijimos que no se podía ser fraccionado porque 

se levantaba polvo. Se recuerda usted señor alcalde. Usted y yo fuimos la primera vez. Entonces después 

se hizo este otro proyecto de cambiar el Mercado Central, cambiarlo para allá, ponerlo en la dirección de 

tránsito, pasarlo al gimnasio municipal. Y por qué ahora nos ponemos tanta dificultad como dudando de lo 

demás. Yo no le aceptó a nadie que dude de mí, porque yo he votado favorablemente por el bien de Talca 

y voy a seguir luchando por el bien de Talca. Claro que yo me voy. Pero en alguna medida algo podre 

sugerir. Yo tengo respeto por lo que dicen los demás, pero también respétenme a mí, por favor. Porque yo 

también puedo decir mucho de Talca, y espero que esto señor alcalde, ojalá que esto se inicie ahora con 

su alcaldía para que se diga Juan Carlos Díaz, en el tiempo de él, iniciamos el arreglo del Mercado Central. 

Así que yo lo felicito, señor alcalde, por todo lo que ha hecho usted, por todo lo que ha hecho usted, porque 

lo ha hecho por el bien de Talca. Muchas gracias. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, pasamos a la parte administrativa. 

SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone lo siguiente : 
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SR. ALCALDE    : Muy bien, don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Estoy por aprobar, mantengo mi votación. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde, antes quiero aclarar que en la comisión evaluadora no 

participó Constanza Muñoz, sino que Luis Gutiérrez, que está como Director de Obras subrogante. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Bueno, yo creo que este es un tremendo proyecto, igual ya lo 

hemos conversado, esto ya fue expuesto, las imágenes uno ya las tenía en la retina y entiendo que hoy 

día hay diferentes valores a pagar. A uno le pasa en lo personal cuando quiere comprar algo y ya no es 

fácil de encontrar y mucho de la construcción en realidad sí ha tenido un alza considerable y además que 

no es fácil de encontrar los productos. Creo que, por el bien del Mercado como tal, esto del Mercado es 

un tema provisorio, como es planteado. Yo siento que aquí también va a ser una buena oportunidad para 

los locatarios. A lo mejor no lo han visto, pero es una calle muy transitada. O sea, está dentro del centro 

mismo. Entonces no creo que debiera tener mayor problema. Tal vez en algún momento, un poco de 

difusión para que no tengan dificultades, pero como tal, como proyecto, yo creo que es buenísimo y siento 

que también es una oportunidad para todos. Y obviamente entiendo el tema del alza en cuanto a los 

valores, mi voto también es de aprobación señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien.  Don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Gracias, señor alcalde. Bueno, yo quisiera hacer dos precisiones. 
Cuando nos presentaron con lujo y detalle para hacer el aporte municipal, nos mostraron la imagen 
espacial, en ese momento, con detalles también. Y allí creo que finalmente se orientaba hacia dos grandes 
objetivos. El primero era poder resolver el tema del Mercado municipal, que ya llevamos más de once años 
después del terremoto señor alcalde y donde los usuarios, los locatarios que han hecho patria y ciudadanía 
ahí no han tenido solución. Y eso venía a solucionar esto tan anhelado. Y lo segundo que esta inversión 
importante, va a quedar una construcción allí, que iba a servir de muchas maneras a la comunidad y a las 
organizaciones comunitarias de todo tipo. Por lo tanto, creo que pensando en estos dos grandes objetivos 
que va a quedar una infraestructura que va a ser potenciada para otras organizaciones y segundo, dar la 
solución al Mercado y con eso a la ciudad y a los locatarios. Yo creo que la inversión se justifica plenamente 
señor alcalde, así que yo apruebo con mucho agrado y ojalá salga pronto. Y me alegro mucho que nuestra 
gestión después de tantas peleas y de más de 10 años, logremos al fin darle una solución a la ciudad y a 
los locatarios. 

SR. ALCALDE    : Muy bien. Sí, comparto plenamente. Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Sí, alcalde, muchas gracias. Bueno, la verdad es que recordar la 

primera presentación que se nos realizó y después de haber conversado y visto este proyecto que todos 

sabíamos incluyendo a los locatarios del Mercado, que una de las soluciones para poder hacer realidad la  

 racias
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construcción del Mercado por tantos años la espera, tenían que salir de ese recinto. Y dentro de todas las 

iniciativas que usted ha planteado, estimado alcalde, han sido bien buena en relación al desarrollo y al 

crecimiento de nuestra ciudad. Además, quiero recordar que esto tiene un doble fin, no va a ser una 

inversión en vano, porque usted tiene una buena idea que también fue planteada en este concejo, que va 

relacionado con el tema de los adultos mayores para darle una vida diferente de la atención de la salud en 

esos aspectos para nuestros adultos mayores y eso creo que es relevante, la utilidad que esto va a tener 

en un tiempo que avancen las cosas. Por lo tanto, alcalde, yo estoy super contento. Agradecer a los 

profesionales que han hecho la presentación, que se han dado este trabajo de hacerlo de la mejor manera 

posible para dar un beneficio a la ciudadanía y que también recordar que esa área donde está el gimnasio 

municipal no tiene ninguna utilidad hasta este momento, desde que fue el terremoto. Así que en lo personal, 

alcalde, yo estoy feliz, contento de que ojalá Dios quiera no tengan problema las empresas para poder 

abastecerse de la materia prima. Yo tengo problemas como comerciante del área de la construcción 

ferretera, que hay un desabastecimiento muy grande, no tan solo en madera, también lo hay en mucho 

aspecto en todo lo que son fierros, planchas de distinta naturaleza. Por lo tanto, yo espero que esta 

empresa no tenga esos problemas y pueda salir adelante la construcción. Así que alcalde, agradecer 

nuevamente que hoy día esto sea de verdad una realidad y que sea lo mejor para la ciudad y para las 

personas que van a tener la oportunidad de tener un rostro distinto y que no les tengan miedo los locatarios 

a los cambios, porque todo cambio es bueno en el desarrollo y en el crecimiento de lo que uno emprende. 

Así que alcalde, contento, feliz y agradezco la presentación nuevamente y apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien. Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, yo creo que este proyecto realmente hace mucho tiempo 

que estamos esperando que se ejecute principalmente por los locatarios. Yo creo que esto hace mucho 

tiempo a parte que es un punto neurálgico en nuestra ciudad que está en el centro y la verdad que para la 

vista no era muy agradable y sobre todo para el mismo usuario, la cual iban al mercado y faltaba muchas 

cosas. Y dentro del presupuesto también estoy de acuerdo a lo que dice Julio, que hoy día, si bien es cierto 

que eran como 900 millones cuando se nos presentó este proyecto, ya ha pasado mucho tiempo y es 

lógico que esta subida de precio, donde yo siempre digo cuando hay catástrofe, siempre hay 

aprovechamiento. No voy a empezar a alargarme quiénes son, pero lamentablemente considero que es 

vil lo que hacen, porque a veces el que paga el costo es la gente, es la población y no sé cuál es el apoyo 

que dan, de repente cuando hay mucha alza que realmente se empiezan a crear dudas no solamente con 

el tema de los materiales de construcción, sino que otros también, alimentos una serie de cosas. Pero 

bueno, ese es otro punto. Así que yo creo que este proyecto, se está esperando hace mucho tiempo, y tal 

como lo decían yo creo que bueno que dentro de su mandato y también de todos los concejales que 

estamos hoy día representando justamente a nuestra ciudad, estemos involucrado en un proyecto tan 

emblemático, un proyecto que muchos años lo estaban esperando la gente del Mercado. Así que apruebo 

señor alcalde.  

SR. ALCALDE    : Bien. Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Bueno, no me voy a extender tanto alcalde, me preocupa lo que 

ha dicho Sixto con respecto a que hay locatarios que no quieren salir, hay que trabajar con estas personas. 

No es convencer, sino que ver los pros y los contra y cuanta es la gente que no quiere irse. Esa es mi 

principal preocupación, pero lo tengo más que claro, esto se expuso, se conversó, yo estuve en el Mercado, 

cuando estaba el ex Intendente, cuando se iban a entregar estos recursos para poder seguir avanzando. 

Y sí, hay una preocupación mía solamente porque los locatarios, algunos no quieren irse, pero yo creo que 

hay que conversar más, Cristian tiene que preocuparse de las personas en este sentido, todo cambio da 

miedo, cuando uno se cambia de trabajo los primeros meses son angustiante. Yo creo que esa parte es 

que les pasa a los locatarios. Así que voy aprobar alcalde con mucho gusto y felicitar la exposición clarita, 

da gusto que sea así. Gracias. 

SR. ALCALDE    : Bien. Claudia 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, considero que esta opción es buena para los locatarios, 

más cómoda, moderna y donde podrán continuar desempeñando sus funciones y reactivando su 

economía, y también espero volver a las ricas cazuelas que eran mi debilidad. Y me parece interesante el 

hecho que quede este lugar para poder ser utilizado por artesanos, por ejemplo, no sé, adultos mayores, 

artesanos. También será un aporte y mejorará considerablemente a esa 2 Norte, 5 y 6 Oriente tan 

deteriorada y tétrica que tenemos hoy en día. Comprendo el alza en el valor por el costo de los materiales 

tan elevados por la pandemia, pero apruebo. 
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SR. ALCALDE    : Bien. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo apruebo. Es evidente que el presupuesto aumentó 

tremendamente. Pero eso tiene que ver con otros factores, hoy día los materiales de construcción están 

sumamente escasos, están caros, además, y no solamente los materiales de construcción, sino que en 

general el costo de la vida en este país ha subido bastante. Así que yo quiero aprobar porque es un 

proyecto que tiene una data impresionante, yo creo que somos la ciudad de Chile donde más nos hemos 

demorado en reconstruir el Mercado y eso corresponde a una multiplicidad de factores. No son 

responsabilidades únicas, sino que ha sido una historia compleja, quienes la conocemos desde el principio, 

sabemos que ha sido muy difícil sacar esto adelante. Así que yo voy aprobar, aun cuando los costos de 

habilitación del nuevo espacio aumentaron, pero bueno, esa es la realidad que nos toca vivir hoy día en 

un país en el cual ha subido el costo de la vida en el cual estamos encerrados, hay escasez de cosas. 

Bueno voy aprobar y super contento y espero que ese nuevo espacio que queda habilitado para ocuparse, 

yo acuerdo plenamente con la viví, creo que va a ser un espacio súper interesante para artesanos, 

podríamos crear ahí alguna cosa entretenida, porque la inversión que se va a hacer no es poca. Por lo 

tanto, hay que empezar desde ya a pensar en algo creativo, para utilizar ese espacio, esa inversión. Una 

vez que nuestro mercado este operativo. Así que apruebo con mucho gusto señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien. Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí, bueno, la verdad es que todo Talquino bien nacido quiere lo 

mejor para Talca. Pero yo quiero hacer un alcance señor alcalde para una mejor transparencia y 

tranquilidad de todos. La información tiene que ser con más anticipación cuándo vamos aprobar un 

proyecto de esta envergadura, por favor. Hemos sido reiterativo en eso. O sea, creo sinceramente que la 

información que nos entrega es vaga. O sea, no lo entregaron mucha información, por ejemplo, claro, nos 

hablan de los metros cuadrados de infraestructura de fierro, acero, pero no viene el detalle como la 

exposición que hoy día nos hicieron a nosotros acá. Yo creo que si van a presentar un proyecto de esta 

envergadura motívenos a nosotros, convénzanos, por favor, para que tengamos más claridad y que 

nuestro voto sea contundente y con mucha convicción. O sea, eso es lo que me molesta, cómo se le ocurre 

antes de 24 horas mandar un proyecto de esta envergadura. Así que yo creo, don Ariel, como administrador 

del municipio hay que tener un poquito más de respeto hacia los concejales. Yo no estoy de acuerdo de 

que se nos entregue una información de esta magnitud a última hora. Estoy de acuerdo con los colegas 

de que realmente hoy día el país está viviendo una situación muy especial. Hay carencia de material. Yo 

recuerdo claramente que este proyecto se aprobó por 850 millones de pesos y con un desayuno 

espectacular en el Mercado de Talca, donde lo presidia el señor Intendente. Fue un hecho mediático 

espectacular. O sea, empezó la campaña política ahí, me acuerdo claramente, y sinceramente quiero ser 

súper claro también este último proyecto, nosotros nunca aprobamos más de mil 200 millones de pesos 

para que se licitara. Que yo recuerde, no recuerdo en ningún concejo donde, señor alcalde, nosotros 

aprobamos alrededor de mil 200 millones de pesos a licitar para este mercado provisorio. Y por último, 

quiero terminar, señor alcalde, los locatarios no firmaron la participación ciudadana que usted habla porque 

prácticamente este último proyecto no se les consultó, si ustedes me muestran la consulta ciudadana 

firmada por los locatarios, por los directivos del Mercado Central, le creería, pero no han firmado ninguna 

participación ciudadana. Esto no se hizo a la luz de la gente del Mercado. A pesar de que es un proyecto 

espectacular, que a mí me queda muy claro, como estamos en Chile tenemos una clase política muy 

especial. Yo creo que este va a ser el mercado definitivo por muchos años. Me da la impresión por la 

cantidad de plata que significa el proyecto del Mercado Central real, van a pasar diez años más, y no lo 

vamos a construir. O sea, no quiero ser pájaro de mal agüero, pero esa es mi posición, porque el Mercado 

en relación a la proyección que hoy día se nos presentó, considero que es bastante razonable lo que se 

está haciendo y está muy bueno, incluso para ser provisorio. De todas maneras, yo apruebo, salvo con los 

alcances señor administrador, de lo que estoy planteando. Entréguenos con más anticipación si ven un 

proyecto de esta categoría, por favor. Apruebo. 

SR. ALCALDE    : Solamente decir que la asignación presupuestaria del Mercado 

definitivo está, entonces se inicia ahora el proceso de licitación del Mercado definitivo, para informar a los 

concejales. Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Si, señor alcalde. Mire, yo también tengo mis reparos, yo debería 

ser la persona más contenta con que se avance en este sentido, porque, así como decía Hernán a partir 

del año 2012, 2013, hemos estado enterado de lo que está pasando y preocupado y en contacto 

permanente con los locatarios para sacar adelante este proyecto. Y efectivamente, surgen algunas dudas, 

lo mismo que plantean aquí, me da la impresión de que vamos a estar un buen rato ahí, en este Mercado  
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provisorio de que ustedes también ahí leyeron son alrededor de 200 o 300 días prácticamente en lo que 

va a demorar en la construcción. Y eso significa quizás por otros motivos, atrasos, estamos hablando 

prácticamente de un año y ahí recién saldrían los locatarios, en lo mejor de los casos, saldrían a ocupar 

este mercado provisorio. Aquí ha habido, como decía Juan Carlos, muchos desayunos. Aquí han pasado 

prácticamente cinco Intendentes tomando desayuno con los medios de prensa en el Mercado Central, 

alguno de esos desayunos creo que fui invitado también, y mucha foto y mucha buena onda para que este 

proyecto avance rápido. Pero no ha habido en muchos casos la voluntad política suficiente para acelerar 

este proyecto. Y en otras circunstancias también ha habido deficiencia en la gestión y esto ha implicado 

todo el atraso que conocemos de este edificio emblemático que todos queremos sacarlo adelante y en ese 

sentido yo creo que aquí no hay ninguno que podría estar en contra de recuperar el Mercado Central que 

le da identidad a nuestra comuna y a nuestra región.  El tema si pasa por trabajar estos proyectos con la 

gente que es incumbente que está relacionada directamente en este caso con los locatarios. Y 

efectivamente, si nosotros hacemos un sondeo con los locatarios, yo creo que más del 90 por ciento no 

está de acuerdo en trasladarse. Por lo tanto, aquí hay una tarea pendiente que hay que asumir en el 

sentido de convencerlos y en el sentido también de procurar todas las medidas necesarias para que ese 

nuevo mercado provisorio reúna las condiciones en infraestructura. Por lo que nos presentan acá 

claramente sí las reúne. Pero que además tenga la concurrencia necesaria para asegurar la sobrevivencia 

de los locatarios. Y eso yo creo que es el tema fundamental, y como yo lo señalaba, que el fantasma del 

CRECE se aleje de esta locación en la 5, 6 Oriente. Creo que efectivamente, este proyecto finalmente va 

a servir para la ciudad porque va a quedar como una infraestructura, va a ser una ganancia y 

definitivamente se va a poder ocupar en fomentar el emprendimiento de muchos Talquinos. Por lo tanto, 

yo creo que finalmente, si lo miramos a futuro, este es un gran proyecto. En ese sentido no nos perdemos 

y por eso lo vamos aprobar. Pero hay que tener algunas consideraciones respecto con los locatarios. 

También hago mención a que un proyecto de tan importante presupuesto mil 500 millones señor alcalde, 

se lo recalco, no mil 200, tiene que estar en nuestras manos con más antelación. O sea, nosotros tenemos 

que darle una vuelta, analizarlo, consultarlo, conversarlo con otras personas, con entidades que están al 

tanto de estas problemáticas que son tan importantes y esenciales para la ciudad. Aun así, haciendo 

hincapié en estas consideraciones, voy aprobar. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, don Yamil. Yo quiero solamente hacer un alcance. 

Primero agradecer, pero yo creo que esto es un proyecto muy necesario para la comuna, pero siempre es 

bueno hacer una reseña de la historia. Efectivamente, este es un proyecto que tiene larga data, pero 

recuerden que el primer año que nosotros asumimos, yo en mi condición de alcalde, ustedes como 

concejales, se nos hizo la presentación por la Dirección de Arquitectura y se estaba terminando, no sé si 

lo recuerda Juan Carlos, y se estaba terminando el diseño, diseño que fue terminado el segundo año de 

gestión y ahí hicimos las gestiones y las postulaciones. El Gobierno Regional aportó la mitad de los 

recursos 8 mil 500 millones y la Subsecretaría de Desarrollo Regional, a través de la puesta en valor del 

patrimonio, aportó la diferencia. Por eso, agradecer también al Gobierno Central, y teníamos dificultades 

con los locatarios, por lo que yo les comenté recién, inicialmente ellos se querían quedar en el mismo 

Mercado mientras se construía, situación que no fue posible producto del informe de la Dirección de 

Arquitectura y ahí se postuló o se agregó al proyecto la solución del Mercado provisorio, solución que fue 

propuesta por los mismos locatarios. Entonces se trabajó participativamente con los locatarios, Cristian 

Sepúlveda y también los profesionales, se trabajó y se logró que el Gobierno Regional aprobara esta 

medida de mitigación adicional que va a permitir que los locatarios sigan trabajando con construcciones 

dignas, con una ubicación que está a una cuadra del Mercado actual. Y esto da pie porque seguimos 

nosotros con el proceso. Hoy día ya estamos trabajando con las bases de licitación para la construcción 

del Mercado definitivo. Pero era requisito obviamente tener primero el Mercado provisorio para garantizar 

a los locatarios que obviamente mientras se construía el Mercado definitivo iban a tener un espacio en 

buenas condiciones. Así que yo creo que esto es un logro de todos nosotros concejales. Bueno, los 

convenios se aprobaron, tienen toma de razón de Contraloría. Entiendo que la semana pasada pasó lo de 

Huilquilemu y así, uno tiene que darle sentido de urgencia, porque es un proyecto emblemático que rescata 

patrimonio, identidad y también para nuestros vecinos. Así es que yo creo que eso es lo importante y eso 

es lo que hay que rescatar y valorar. Así que yo creo que nos debemos sentir orgullosos todos por el logro 

de este objetivo que como ustedes bien dicen, lleva décadas, décadas en espera y hoy día ya es una 

realidad. Eso don Yamil. 
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SR. SECRETARIO   : Bien, entramos a incidentes. Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : En la 8 Sur, señor alcalde, se están desapareciendo los pasos 

de cebra. Yo le pido que por favor le comunique al jefe que, en la 8 Sur, 14 Oriente y en la 10 Sur, 14 

Oriente, que por favor pinten la calle, nada más.  

SR. SECRETARIO   : Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Más que nada quería pedirle al alcalde que se hiciera una 

campaña más fuerte para que la gente no ande en la calle y respetar las cuarentenas. Yo sé que ha sido 

difícil, muy difícil, he conversado con mucha gente que está muy estresada en las casas, quería 

nuevamente plantearlo alcalde, hay que hacer el fono ayuda a las mujeres de la comuna. Ya hay algunas 

comunas de Santiago que han puesto el S.O.S mujeres donde la violencia intrafamiliar ha sido muy 

psicológica ahora y sobre todo cuando la mujer también no tiene con quien conversar porque también está 

estresada, como siempre se nos ha dicho a las mujeres que somos el pilar fundamental todo recae sobre 

sobre nosotras y tratar de hacer el S.O.S mujeres, alcalde, con contacto con Sernameg, con la oficina de 

la Mujer, con PDI, con Carabineros, con la Dideco, con Departamento de Salud. El escuchar a otra persona 

que solamente le dice, tira para arriba, estamos con usted y por último tener una sesión, por último, una, 

que sea con un psicólogo para que le ayude a complementar la labores que se nos hacen difíciles en la 

casa. Sobre todo, a las mujeres que están con teletrabajo, están los niños, yo estoy con mi nieto acá, 

chiquitito, porque me tuve que quedar, porque la mamá tiene que llevar al otro hijo al médico y son 

situaciones difíciles que están viviendo muchas mujeres que le da miedo hasta ir a la esquina a comprar. 

Así que pedirle nuevamente alcalde que se haga el S.O.S mujeres para que alguien al otro lado del teléfono 

pueda ayudar a las mujeres de Talca.  

SR. SECRETARIO   : Claudia 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Primero agradecer al personal del Cementerio Municipal don 

Carlos Acevedo, don Jaime y al resto de los funcionarios por la rapidez, humanidad y eficiencia entregada 

hace un par de semanas, con respecto al caso social de un amigo que falleció, que realmente había sido 

abandonado por sus padres y ellos le dieron humanidad. Y también agradecer al equipo de emergencias 

de Dideco, a Carla Valenzuela, en especial por la rapidez con respecto al certificado. Y ellos cumplen una 

gran labor que a veces como que claro, entiendo que el personal de salud es importante, pero también el 

cementerio cumple una tremenda labor, un tremendo trabajo y son un gran equipo. Y aparte en algo 

paralelo, tratar de hacer llegar mayor seguridad a la villa Don Rafael, porque hace un par de semanas 

acuchillaron a un joven y una vecina mía que cuando yo vivía ahí los socorrieron, o sea, con el riesgo 

consiguiente para ellos de haberse visto perjudicado por estos jóvenes que estaban cometiendo actos de 

vandalismo, antes era un sector muy tranquilo, tres años atrás, cuatro años atrás y ahora realmente se 

convirtió en tierra de nadie. Está lleno de delincuentes narco, las barras del Colo-Colo, o sea, realmente 

pasó de ser un barrio muy tranquilo a una zona donde ya no se puede circular a ninguna hora. Eso sería. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, voy a recoger las palabras de Claudia con respecto a la 

seguridad de nuestra ciudad de Talca. Yo creo que del tiempo a esta parte han ocurrido muchos robos. 

Bueno, yo fui también producto hace como dos semanas de ello, no fue mucho, pero igual uno se ve 

invadido y vulnerable en nuestro hogar. Yo creo que eso para toda la familia Talquina es un problema 

grave y la verdad es que yo cuando hable con Carabineros les pregunte qué está pasando, no hay control. 

Este famoso plan cuadrante se veía patrullas, pero hoy día desaparecieron. Entonces realmente estamos 

totalmente inseguros toda la población con respecto a muchos robos que están ocurriendo. Yo no sé cuál 

es el contacto que hay con el tema de Carabineros, qué pasó con el retiro de estas patrullas que hacían 

esas rondas, desaparecieron. Ese es un tema. Y lo otro ya se nos aproxima al invierno y el otro día plantee 

de un sector poblacional, un sector de urbanización donde siempre por años han tenido un problema muy  
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grave con el tema de inundaciones y ese sector está muy cerca, justamente donde vive Julio también, que 

también en su momento lo hizo, que eso son el tema del alcantarillado y la verdad que ese sector hace 

mucho tiempo que vienen con este problema se inundan las casas, no pueden salir, aparte de que el tema 

de la hediondez es tremendo porque todo sale, todo el canal se desborda y por muchos años no le han 

dado solución y yo creo que hay que ser más empático y tenemos que ponernos en lugar de sus 

pobladores, que muchos años están reclamando justamente lo que estoy planteando. Y lo otro, vuelvo a 

insistir el tema de las calles. Yo creo que hay sectores en que sobre todo la 9 oriente entre la 2 sur y hacia 

la 14 sur, es un problema de la cual uno no puede andar en vehículo porque está lleno de hoyos y eso ya 

ha provocado accidentes, por el tema de los vehículos, por hacerle el quite al Hoyo se han provocado 

choques y eso ya lleva mucho tiempo. No solamente esa calle, sino que otras calles que lamentablemente 

no se han reparado y están provocando muchos accidentes. Eso es señor alcalde. 

SR. SECRETARIO   : Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Gracias don Yamil. Bueno, como hace muchas reuniones que no 

habíamos tenido incidentes, tengo un largo listado, pero voy a tratar de resumirlo en tres. El primero de 

ellos recordarles que estamos en otoño y tendremos que tener la previsión y proactividad en lo relativo al 

medio ambiente Talquino. Yo quiero graficar con un hecho, por ejemplo, que la avenida Padre Guido Lebret 

que está entre el Unimarc y la Alameda, la empresa que construyó el puente y plantó árboles, se secaron 

todos. Entonces, como hoy día tenemos una Ordenanza de Arbolado Urbano yo quisiera pedir que se le 

dé amplia difusión y también aplicación. También les quiero comentar que el día 22 de abril es el Día 

Mundial de la Tierra y la Seremi Regional del Medio Ambiente, junto con el Consejo Consultivo hemos 

organizado un concurso regional de pintura que se llama el Día Mundial de la Tierra 22 de abril. Y qué 

significa eso. Que todos los establecimientos pueden participar, la enseñanza pre básica, básica y media, 

las bases ya están a disposición, están las técnicas, los soportes, el día de la premiación va a ser el 22 de 

abril. Y la idea es que la ciudadanía, los niños, sobre todo, ahora que están confinado, puedan adquirir 

conciencia del lugar donde nacieron, donde viven, donde crecen, etcétera. Entonces está a disposición en 

este caso, las bases para ese concurso, van a ver premios y hay una comisión de evaluación integrada 

por el Seremi y los Consejeros Regionales. También quisiera recordar al señor alcalde que en el Acta 

número 7 del 21 de marzo del 2021 se había comprometido a que pudiéramos tener una evaluación de los 

planes de acción a ejecutar en el año 2021 del Daem. Hoy día hay tremendas controversias sobre las 

clases presenciales o no presenciales, sobre lo ejercicios en educación física y que hoy día están 

señalando sobre las necesidades que tienen, a propósito, el martes pasado nosotros tuvimos el día de la 

educación rural y no pudimos señalar nada y aquí teníamos el compromiso de hacer un diagnóstico de 

cómo están funcionando nuestras escuelas rurales, qué problemas tienen. Recordar también qué 

respuestas hay a las propuestas que hicimos, si son factibles, o no factibles. Entonces yo quisiera reiterar 

al señor alcalde que se había comprometido a tener una reunión con el Daem para ver cuál es ese plan. 

También quisiera recordar que el Departamento del Medio Ambiente ya está haciendo la evaluación diaria 

sobre la situación ambiental de la ciudad y la señora Marcela Zúñiga nos está enviando todos los días los 

semáforos ambientales. Yo creo que es bueno que hagamos la difusión, ahí hemos sugerido que estos 

semáforos ambientales estén en todas las organizaciones comunitarias. Yo quisiera terminar pidiendo, si 

es posible, hay un compromiso de la Comisión del Medio Ambiente de reunirse con la mesa técnica sobre 

el medio ambiente para tareas y sugerencias con los expertos,  quisiera pedirle a don Cristian,  que es el 

Director de Aseo y Ornato y del Medio Ambiente, si es posible que tengamos una reunión con la comisión 

del Medio Ambiente, donde estén presentes la Unidad de Gestión de Residuos, la Unidad de Paisajismo 

Urbano, la Unidad de Arbolado Urbano y la Unidad de Medio Ambiente. Así que con eso termino, y bueno, 

les sugiero a todos los concejales, y yo le voy a hacer llegar y seguramente por distintos medios las bases 

y que ojalá todos los alumnos de las escuelas de Talca que puedan participar en esta oportunidad que es 

pinta y muestra tu mejor deseo para nuestro hermoso planeta tierra, así se ha denominado el concurso. 

Eso señor alcalde. 

SR. SECRETARIO   : Concejales habría que prorrogar por media hora para terminar 

los puntos de incidentes. Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Haber creo que, en los últimos días con el tema de la pandemia, 

hemos ido viendo que tenemos un problema gigante en el tema de la salud. Pero este tema de salud se 

va a prolongar en el tiempo por todo el tema de salud mental que va a venir. De hecho, ya viene, ya está, 

pero se va a ir presentando más todavía. Entonces una propuesta y yo creo que también haciendo eco a 

las mismas personas que uno va conversando durante todo este tiempo, en que exista dentro de la 

municipalidad, un tema que sea más grande de la salud mental, como una clínica de salud mental para la 

comunidad de Talca. Y creo que ahí sí podríamos hacer un trabajo importante, no solamente de psicólogos,  
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sino de todo un equipo multidisciplinario que probablemente algo tiene la APS, don Yamil, me da un ratito 

porque parece que es mi celular que está funcionando mal. 

SR. ALCALDE    : Perfecto, sigue Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí, bueno, primero voy a hacer uso de mi tiempo para saludar a 

Claudita. No la quise saludar antes durante el concejo porque estábamos hablando de otros temas, pero 

quiero desearle un feliz cumpleaños. Espero que la regaloneen bastante durante todo el día y que sea un 

año increíble para usted y para todos los que la rodean. Si es Aries, es bueno, felicitaciones. Lo otro señor 

alcalde, no sé si nos estará escuchando, pero me tiene súper preocupado algo que venimos hablando 

harto tiempo y todavía no avanza lo suficiente, que este año se vence la licitación del Relleno Sanitario. 

Nosotros tenemos que tomar una decisión respecto a eso que va a afectar a la comuna positivo o 

negativamente durante los próximos 20 o 30 años, es una cosa sumamente importante que yo creo que 

ya debiéramos empezar a trabajar y a discutir, ese es uno de los puntos importante para las comunas en 

el momento que se tienen que discutir, porque finalmente marca una estrategia o una forma de avanzar 

que impacta por varias décadas. Entonces yo propondría que fuéramos de una u otra manera, preparando 

el camino, cosa que después de la elección el equipo de concejales que asuma tenga elementos para 

poder debatir eso rápido, porque no tenemos mucho tiempo, es este año. Eso, por un lado. Por otro lado, 

bueno, mi preocupación por el tema de las subvenciones, cosa que ya manifesté en varios concejos y yo 

le quiero solicitar nuevamente al presidente de la Comisión de Organizaciones Comunitarias que nos 

convoque a una reunión, que podamos discutir el tema, que aprovechemos que el alcalde está en ejercicio 

de sus funciones nuevamente para que lo convoque también a esa reunión y podamos ver cómo 

colaboramos con instituciones que dependen de nuestro apoyo, otras que no lo hacen, que no dependen, 

pero que lo necesitan hoy día producto de la contingencia. Y ese un tema que tenemos que trabajar entre 

todos. O sea, así tiene más fuerza y así cada uno de nosotros puede, primero cumplir el rol que le 

corresponde y también hacer uso de las atribuciones que tiene para poder representar las necesidades de 

las distintas organizaciones frente al Concejo. Entonces yo creo que es algo que estamos tomando muy a 

la ligera y le hago nuevamente un llamado muy fraterno al presidente de la Comisión que es Julio, con 

harto cariño, convóquenos a una reunión, hagámoslo por esta vía, hagámoslo por otra vía, pero esa 

comisión es la encargada de este tema. Entonces tenemos que avanzar en eso y aprovechemos que el 

alcalde volvió para poder sentarlo a la mesa con nosotros y que nos escuche. Eso estimados colegas. 

SR. SECRETARIO   : Hernando, retoma la llamada ahora. 

SR. HERNANDO DURAN  : Don Yamil, ahora sí. Bueno, les decía que mi preocupación hoy 

día era la salud mental, aparte de la pandemia propiamente tal. Y esa es una de las pandemias que vienen 

y el interés producto de lo mismo que la comunidad va planteando en los conversatorios que uno tiene. Y 

el otro día, en un conversatorio que tuvimos con Claudia Rossi, una de las personas decía del tema de la 

salud mental y pensábamos por qué no implementar una clínica municipal de salud mental, que no 

solamente de psicólogos, sino que es todo un equipo multidisciplinario. Yo sé que APS hace mucho, pero 

en realidad la APS no va a dar abasto para la solicitud que va a venir a lo largo del tiempo y probablemente 

durante todo este año y parte del próximo año. Ese es un punto. Lo otro, creo que igual un reconocimiento 

a la APS, que lo hemos hecho hace bastante tiempo y al hospital, pero me gustaría recalcar un poco lo 

que pasa con los servicios urgencias, los servicios de urgencia han sido fundamentales para poder 

mantener la atención de nuestra comunidad y lamentablemente no siempre son bien entendido. Ayer hubo 

una agresión a uno de nuestros médicos en un servicio de urgencia de APS y creo que eso nosotros no 

podemos tolerarlo porque finalmente son las personas que están dando la cara, enfrentando esta situación 

tan adversa como ha sido el covid, pero que tengamos agresión a nivel de los establecimientos por alguien 

de la comunidad, creo que no corresponde. Yo quiero mantener y hablar siempre del respeto que se deben 

tener por cada una de los funcionarios y recordar que hay algo que no solamente tiene que ver con los 

recursos económicos, sino que también tiene que ver con la vocación que realizan ellos. Entonces creo 

que igual hay que mirar un poco eso. No sé si por seguridad. Cómo mantener seguridad en los 

establecimientos en horarios, especialmente de urgencia porque ha habido situaciones complicadas y que 

después de todo el agotamiento que tiene la salud que además reciba, aparte de un insulto, tal vez, algún 

golpe, alguna cosa de ese estilo por alguna persona, no corresponde. Eso don Yamil. Gracias  

SR. ALCALDE    : Bien. Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, este es el espacio, donde los concejales debemos 

cumplir nuestro rol y en este concejo que hoy día estamos realizando, no puedo dejar pasar ni callar y no 

denunciar ante este Concejo las irregularidades y abuso que se producen en las acciones políticas que  
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nuestro alcalde está realizando en su campaña de reelección. En primer lugar, él haciendo uso de sus 30 

días antes de la elección de alcalde, en la cual no puede ejercer como tal, utiliza camionetas de los 

comedores solidarios para trasladar e instalar letrero de su candidatura a alcalde. La mala suerte, que yo 

paso siempre por ahí, 10 oriente 10 norte. Tengo la evidencia que corresponde. Y lo más grave, también, 

que en la gran mayoría de los recintos deportivos que pertenecen a diversas organizaciones comunitarias 

instala letreros publicitarios de su campaña. Las cuales son de propiedad municipal y que están en 

comodato. Incluso los letreros no cumplen las dimensiones que están de acuerdo a la norma vigente que 

impone el Servel. En segundo lugar, yo el 4 de mayo de este año denuncié, perdón, el 4 de febrero de este 

año denuncié uno de los ítems más importantes que generó el déficit más alto de nuestro municipio que 

fueron los honorarios, que subieron vertiginosamente los últimos dos años. Pero hoy quiero ser más claro 

y preciso. Esta fuente es de la página de Transparencia de nuestro municipio. En forma exhaustiva hice 

un detalle y existen 346 personas de apoyo de gestión territorial. Con un costo mensual de alrededor de 

218 millones y fracción, y al año, genera un costo anual sobre dos mil 600 millones de pesos. El origen de 

estos contratos en general son dirigentes sociales y algunos familiares de ellos. Ósea, son operadores 

políticos y obviamente se les paga por su trabajo, comprometiendo votos y buscando votos. Yo no sé, 

cuándo se hace el informe de gestión de desempeño mensual de estos funcionarios a honorarios para 

poder cancelarles, a mi modo de ver, es una farsa que hoy día se cumple una vez más en esta 

administración municipal. Bueno, en ambos casos, se están utilizando recursos municipales. Eso es lo que 

hoy día quiero denunciar, definitivamente nuestro alcalde sigue haciendo mal uso en su mandato que le 

corresponde y la potestad que tiene. Eso quiero dejar en claro colega, porque creo que no corresponde a 

una administración seria de un alcalde de una municipalidad tan importante como la nuestra. 

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno yo voy a aprovechar también porque ahora sí tenemos 

hora de incidentes, cosa que hacía tiempo no estaba presente en nuestro Concejo. Hay algunas 

situaciones que me gustaría que los colegas concejales se enteraran, también el alcalde por supuesto, 

pero también resolver algunas situaciones que se plantean por parte de los vecinos, por ejemplo, en la 

plaza Tabunco, el sector de la Tabunco, echan de menos los vecinos que se vaya a podar el pasto de la 

plaza, la mantención de la plaza y a recoger la basura y todo lo que allí va quedando habitualmente cuando 

se hace eso, finalmente no se retiran los desechos y eso va generando lamentablemente lo que nosotros 

conocemos como basural, porque la gente al ver que hay restos de algo en algún lugar empiezan 

inmediatamente a llegar a poner más cosas y transforman esos espacios en basural. Lo otro, nosotros 

hemos visto cómo circulan nuestros buses eléctricos por la comuna en distintas direcciones y 

habitualmente prácticamente vacío, y más allá de una persona o dos personas no transportan la mayor 

parte de las veces que lo hemos visto. Bueno, en este caso hay gente que nos ha sugerido que hay lugares 

que cuando se anuncian las cuarentenas no transita prácticamente ningún tipo de locomoción. Bueno, en 

aquellos lugares sería bueno que estos buses eléctricos pudieran cumplir esa función de trasladar a la 

gente que sí tiene que hacer sus tareas, sus gestiones, sus trámites en el centro o en algún centro de 

salud o en algún lugar que le corresponda.  Entonces creo que sería mucho más útil tener estos buses 

eléctricos destinados a eso en estos tiempos de emergencia para lo que están definidos originalmente. 

Porque en ese segmento no están cumpliendo ninguna utilidad prácticamente. Lo otro, hacer presente acá 

a los colegas concejales y al alcalde y a los que son parte de la Comisión de Educación, que hoy día en 

plena pandemia, a los auxiliares o los asistentes a la educación sufrieron un despojo de sus honorarios, 

de su renta mensual en el mes de marzo, cuando fueron a ver sus liquidaciones, 88 funcionarios les fueron 

descontados parte de su remuneración e inclusive en algunos casos prácticamente la totalidad de ella. 

Hay una persona a la cual le quedó en su liquidación nueve 9 mil pesos. Considerando que estamos en 

pandemia y considerando que estos funcionarios no tienen derecho a otro tipo de beneficio. Creemos, o 

creo que simplemente esto es una aberración. Estamos a 13 días del mes de abril y aún el Daem no repara 

este daño, excusándose que fue responsabilidad de la caja de compensación. Pero finalmente, quién es 

el empleador, es el Daem, por último, el responsable político es el alcalde el jefe máximo de la 

Municipalidad de Talca.  No puede ser que a 88 funcionarios las descuenten por un lising que es 

absolutamente inexistente, y que ha tres personas de estos 88 funcionarios no les quede ningún peso 

prácticamente en su cuenta. Ellos tienen que pagar deudas atrasadas, tienen que suplir un montón de 

situaciones familiares con estos dineros y a 13 días de sucedido esto todavía no hay ninguna reparación, 

ningún acto que venga a devolver estos dineros que les corresponden legítimamente a ellos. Aquí no se 

está pidiendo ningún favor, no se está pidiendo ninguna cosa extra, más que les repongan los dineros que 

les pertenece, independiente a la justificación o la explicación. Hoy día lo que se requiere aquí hoy día es 

que el Daem reponga esos dineros en forma inmediata a los asistentes de la educación, porque no 

corresponde este tipo de descuento y le está perjudicando enormemente a esas 88 familias.  
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En otra circunstancia también me quiero sumar a lo que plantea el colega Juan Carlos Figueroa, yo creo 

que hemos asistido en Talca a actos que son realmente vergonzosos en relación a la campaña electoral 

para la reelección del alcalde, hace unos días atrás me llamó un vecino del sector acá del Parque, 

indicando que le habían, incluso amenazado o chantajeado a su señora de no entregarle más el almuerzo 

solidario de nuestros comedores solidarios porque tenía propaganda de otro candidato en su casa, ósea 

chantajear con el alimento de las personas que hemos financiado todos nosotros, porque supuestamente 

los almuerzos los entrega el alcalde Juan Carlos Díaz.  O sea, yo creo que es una vergüenza. Yo creo que 

los colegas aquí tienen que enterarse de esto y que, a los asesores, díganles que paren este escándalo, 

o sea, los funcionarios diciendo que por ejemplo estos teléfonos que son producto de una campaña que 

se hizo cuando estaba hace mucho tiempo atrás, que se están entregando ahora, también son obra y 

gracia del alcalde Juan Carlos Díaz o de las cajas de alimentos que se recopilaron en aquella campaña 

que se estén entregando ahora también como obra y gracia del alcalde Juan Carlos Díaz. Es una 

vergüenza la forma en que se está llevando a cabo esta campaña. O sea, aquí todo vale. Eso realmente 

no lo había visto yo acá en ninguna parte. También me sumo al tema de la propaganda electoral. O sea, 

los asesores aquí del alcalde, los asesores de su campaña al parecer no han leído cuál es la ley electoral 

que no les permite colocar propaganda en sedes sociales y ni en recintos fiscales. Y eso nosotros aquí 

tenemos un set de fotografías de muchos lugares que son sedes sociales, sedes deportivas, recintos 

fiscales donde albergan a adultos mayores, por ejemplo, el sector norte, donde está la propaganda del 

alcalde. Tampoco han leído, parece, lo que tiene que ver con las dimensiones de cada publicidad porque 

han cometido todas las irregularidades posibles. Yo creo que es hora de llamar al señor alcalde y a su 

gente, a sus asesores, a la sensatez para enfrentar esta campaña. Aquí no se trata de que todo vale. No, 

pero imagínense ustedes si hoy día se están cometiendo estas irregularidades y que se esté chantajeando 

y amedrentando a la gente imagínense si llega nuevamente a estar en el poder. Lo mismo sucede con 

este amedrentamiento y prácticamente obligación de los funcionarios municipales de sumarse a la 

campaña. O sea, respetemos a cada cual según su pensamiento. Yo creo que eso es nefasto que se esté 

utilizando esa herramienta del chantaje, del amedrentamiento, muchos funcionarios no se atreven a 

denunciar públicamente, pero sí lo han manifestado, me lo han manifestado a mí, a Juan Carlos y a otros 

concejales también. Yo creo que estamos asistiendo a un triste espectáculo en esta campaña, sobre todo 

por parte del alcalde y lamento mucho que no esté escuchando. Pero la verdad que yo sé que aquí muchos 

de los que están le van a comentar porque es una situación que no se puede dejar pasar. Nosotros somos 

fiscalizadores y todavía estamos en funciones de concejal. Por lo tanto, tenemos que hacer ver esto y 

también las preocupaciones de la gente respecto a situaciones que no pueden ser toleradas en nuestra 

sociedad, en nuestro Talca. Eso es, señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Yo creo estimados colegas que, todos los que van a una 

reelección no todos han sido tan honorables como se está expresando acá. Porque si yo me pongo a mirar 

lo que está en la vía pública, publicidades de ustedes mismos que no deben estar en la calle, es 

lamentable, porque están vulnerando todos lo que es la publicidad. Y yo no creo, porque yo no lo he visto 

lo que ustedes están expresando porque hay recintos que no son fiscales y que tienen esta publicidad 

porque son privados. Yo puedo nombrar un solo ejemplo en Purísima, la cancha de Purísima es propiedad 

del club. Por lo tanto, ellos tienen el derecho a instalar la publicidad que a ellos les parezca, es un ejemplo 

que estoy poniendo, pero yo en los recintos fiscales y municipales no he visto ninguna vulneración del 

alcalde ni de la gente que está trabajando en el tema de la campaña política de nuestro alcalde. Es 

solamente para aclarar un poco la situación al respecto, porque todos ven la paja en el ojo ajeno. Pero 

ustedes también están vulnerando un montón de situaciones que al respecto nadie les dice nada y tampoco 

están haciendo las cosas como corresponden. Esa es la mirada que tengo yo al respecto como ciudadano 

y también como concejal. Me voy a referir ahora, yo quiero agradecer aquí públicamente en este Concejo, 

la gestión que ha realizado nuestro administrador Ariel Amigo. Yo en lo personal quiero agradecerle a él 

las gestiones por las cuales me he reunido para solucionar problemas que han existido dentro de la 

comunidad. Así que mi agradecimiento en forma muy personal para él de lo que ha logrado en reuniones 

que programó para poder solucionar problemas. Lo segundo, me quiero referir también un poco como no 

habíamos tenido incidentes, que es lamentable lo que dijo la Claudia de ese tema. A mí me llamaron 

cuando apuñalaron al chico en esta multicancha que fue construida y que hoy día es tierra de nadie. Y lo 

vengo planteando hace mucho tiempo y que ojalá, bueno, a mí el alcalde hace mucho tiempo atrás, me 

comunicó que iba a tomar cartas en el asunto y que este recinto iba a pasar a manos nuestra como 

municipalidad para poderlo administrar. Pero yo creo que ahora, en vez de ser de utilidad social, está 

siendo de utilidad para el narcotráfico, para apuñalar a jóvenes que están ahí compartiendo un rato. Han 

destruido varias cosas de este recinto y la verdad es que no tiene cierres adecuados para evitar de que  
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estas personas ingresen a destruir más de lo que ya han destruido. En cuanto a situaciones que he 

solicitado, me encantaría que ojalá antes que termine nuestro período se puedan solucionar algunos 

problemas. Yo no he recibido respuesta en absoluto de cosas que plantee hace mucho tiempo atrás y que 

espero estimado secretario, de que al menos me den una respuesta de lo que yo he planteado. No he 

recibido absolutamente nada. Me sigue preocupando el poste del puente de la 10 norte con 11 oriente, 

cada día ese poste de luz está ampliando más la estructura del cemento, está solamente tomado en un 

fierro de 10 milímetros al respecto y los cables están sujetando ese poste. Ojalá no venga un terremoto o 

alguien que, de acuerdo a lo que está pasando en este país, con todo lo que estamos viviendo que vulneran 

hasta la salida a la calle y donde chocan, se vuelcan, ingresan a domicilios estos personajes que todavía 

no toman conciencia de que esta pandemia es demasiado grave. Bueno, la verdad es que no me quiero 

extender más al respecto, pero desearle a todos estimados amigos trabajen para ser buenos políticos el 

día de mañana, trabajen para servir y no se estén preocupando de que, a lo mejor ustedes creen que les 

está afectando, pero yo creo que no es así. Trabajen con altura de mira, porque la ciudad necesita políticos 

honorables, no políticos que vengan acá a servirse de situaciones que no corresponden.  Así que yo, al 

alcalde, creo que está haciendo un buen trabajo administrativo como municipalidad y bueno, y si está 

haciendo algo mal, denúncienlo donde corresponde. No te rías, Juan Carlos, porque tú has planteado 

muchas cosas y te he respetado. Bueno, déjame a mí siendo cínico, porque tú eres más cínico. Pero al fin 

de cuenta la oportunidad para ser un buen político hay que tener honorabilidad, primero que nada. Así que 

eso es todo. Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Don Manuel para terminar, queda un minuto. 

SR. MANUEL YAÑEZ   :  Mire, en la 11 oriente 5 y 6 sur. Existe ferrocarriles, don Sixto, 

de quien existe, siendo que eso es terreno municipal, como tiene usted propaganda política suya.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : Eso no es municipal don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Permítame, permítame. No me diga nada, por favor. Y usted don 

Juan Carlos, a quien le entregó los primeros calendarios políticos suyo cuando usted quería ser alcalde, 

esta picao por eso, porque no lo nombraron, para que se viene hacerse el tonto. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : No le entiendo don Manuel.  

SR. MANUEL YAÑEZ   :  Un momentito, momentito, que yo estoy siendo muy calladito.  

Pero no se ría, eso no se hace. Yo he tenido mucho respeto por usted, voté contra la señora Argentina, en 

favor suyo porque lo consideraba lealtad de estar al lado suyo. Y no me arrepiento, creo dárselo a un 

político honorable como es usted. Entonces usted también tiene pañitos sucios. Quién estuvo con un 

problema de imposiciones. 

SR. SECRETARIO   : Concejales se cumplió la hora. Muchas gracias, buenos días. 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 11:30 horas. 

 


